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En todo caso, profesores y estu-
diantes pueden acudir a la docu-
mentación del I. T. A.P.

V. Relaciones ent re la enseñanza
superior de las Ciencias adminis-
trativas y la enseñanza de las
disciplinas preparatorias para el
mundo de los negocios

La estructura política de Francia y
sus tradiciones administrativas deter-
minan una neta separación entre la
función pública y las profesiones pri-
vadas, a la que corresponde una dis-
tinción bastante radical entre la ense-
ñanza de las disciplinas administra-
tivas y la preparación para el mundo
de los negocios. Así, al lado de los
Institutos de Estudios Políticos se han
creado certificados de aptitud para la
administración de empresas, que son
concedidos por las Facultades de De-
recho.

Durante mucho tiempo, los hombres
de negocios y los altos funcionarios se
formaban en común en la Escuela Li-
bre de Ciencias Políticas. En la actua-

lidad, en el Instituto de Estudios Po-
líticos de París, sucesor de la Escuela
de Ciencias Políticas, la formación de
los funcionarios y de los hombres de
negocios se realiza en secciones dife-
rentes.

El Centro de Altos Estudios Admi-
nistrativos, además de cumplir su mi-
sión esencial de perfeccionamiento de
los funcionarios públicos, proporciona
una formación administrativa general
a las personas experimentadas en los
negocios privados que pueden ser lla-
madas un día a dirigir las empresas
controladas por el Estado.

Al lado de este Centro oficial, el Ins-
tituto Técnico de las Administracio-
nes Públicas (I. T. A. P.) ha intentado
igualmente en un plano privado apro-
ximar ambos tipos de formaciones, or-
ganizando sesiones de estudio en las
que participan funcionarios y jefes de
empresa. Además, el I. T. A. P. tra-
baja en estrecha colaboración con la
C. E. G. O. S. (Comisión General de
Organización Científica), que es una
organización exactamente paralela al
Instituto para el sector privado. —
L. E. V.

CICLO DE ESTUDIOS
SOBRE
«RELACIONES PUBLICAS»
EN EL I. T. A. P.

394:35

INTRODUCCIÓN

La preocupación de la Administra-
ción pública por mantener unas cor-
diales relaciones con sus administra-
dos es un hecho evidente, como lo de-
muestra el sinfín de actividades que

Organizado por el Instituto
Técnico para las administracio-
nes públicas, se ha. celebrado en
París (29 de marzo al 1 de abril
de 1960) un ciclo de estudios so-
bre «Relaciones públicas», del
que se da cuenta en esta nota
informativa.

a diario encontramos bajo la denomi-
nación de «Relaciones públicas».

Una administración, cualquiera que
sea su índole, que no dé, no ya una
participación—más o menos parcial y
directa— en sus decisiones, sino acla-
raciones de sus actos, no puede pre-
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tender ganarse el interés y la con-
fianza de sus administrados. No es
una novedad esta aseveración, por
cuanto que ya hace bastante tiempo
que así se viene haciendo (Prensa, Ra-
dio, etc.). Pero lo que sí es digno de
atención es la forma tan racionaliza-
da con que en la actualidad se vie-
nen desarrollando tales relaciones pú-
blicas sobre la base de técnicas per-
fectamente conseguidas como resulta-
do de la experiencia obtenida de su
aplicación durante estos últimos años.

Como muestra de cuanto antecede,
haremos unos breves comentarios al
ciclo de estudios que, bajo el amplio
título de «Las relaciones entre la Ad-
ministración y el público», se ha des-
arrollado en París, durante los días
28 de marzo al 1 de abril último, a tra-
vés del Instituí Technique des Admi-
nistrations Publiques (I. T. A. P.).

La importancia de este ciclo radi-
caba no sólo en los temas elegidos,
expuestos por prestigiosos directivos
de la Administración pública y priva-
da, sino por el tono de especializa-
ción y profundidad de los mismos.

TEMAS OBJETO DE ESTUDIO

— Las diversas actitudes de los fun-
cionarios «cara al público».

— Experiencias conseguidas en la or-
ganización de Oficinas de Prensa y
Oficinas de Relaciones Públicas.

— Estudio de los diferentes problemas
que ofrecen las relaciones entre la
Administración y sus usuarios.

— Problemas que se presentan a los
periodistas y personal encargado de
mantener contactos informativos
con el público.

— Ejemplos de campañas de relacio-
nes públicas realizadas en distintos
servicios administrativos.

— Formación del personal que presta
servicios en ventanillas, etc.

ASISTENTES AL CICLO

DE ESTUDIOS

Por otra parte también merece es-
pecial atención el adecuado nivel de
los asistentes al ciclo, que fueron se-
leccionados entre los cuatro grandes
grupos que a continuación citamos:

a) Funcionarios que por su alto ran-
go y especial cometido adoptan de-
cisiones de cierta importancia des-
de el ángulo de las relaciones pú-
blicas.

b) Funcionarios adscritos a Oficinas
y Servicios de Prensa, Informa-
ción, Documentación, Relaciones
Públicas, etc., de la Administra-
ción central, Organismos paraesta-
tales y Corporaciones Locales.

c) Representantes de organizaciones
dedicadas específicamente a infor-
mación, como Prensa, Radio, Te-
levisión, Cinematografía, publici-
dad, exposiciones, etc.

d) Representantes de empresas pri-
vadas que acreditaron mantener
estrechas relaciones con el sector
público.

Las veinte sesiones de que se com-
ponía el ciclo fueron seguidas con
gran interés, originándose tras la ex-
posición de los temas intercambios de
experiencias entre los representantes
de los sectores público y privado, que
contribuyeron a la formación final de
amplios criterios en materia de tanta
actualidad, como las llamadas rela-
ciones humanas y relaciones públicas.

RESUMEN Y CONCLUSIÓN

Entre la documentación facilitada
destacamos una serie de consejos con
vistas a la realización de una campa-
ña de relaciones públicas, cuya prime-
ra fase podx-ía fundamentarse en las
siguientes ideas:
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Orientación del público mediante
la instalación de cuadros indicado-
res con notas actualizadas precisas
y fáciles de leer; planos que pre-
cisen el emplazamiento de todos los
servicios públicos, ya sean munici-
pales, provinciales o estatales, en-
clavados en la localidad.
Recepción del público a través de
Oficinas de Información, acogedo-
ras y de cómodo acceso, donde rei-
ne una atmósfera de cordialidad,
comprensión, cortesía, etc.
La formación y la calidad del per-
sonal de ventanillas.—Exigirá, co-
mo complemento, que esté debida-
mente provisto de documentación
clara, concisa y puesta al día con
bastante frecuencia, sobre su pro-
pio servicio y aquellos íntimamen-
te relacionados.

— La instalación de un consultorio o
servicio análogo primordialmente
de carácter social y jurídico, a dis-
posición gratuita de los administra-
dos, con ánimos de facilitarles to-
das aquellas gestiones afectadas
por disposiciones complejas, labo-
riosas o de reciente aparición.

— La difusión de publicaciones perió-
dicas, unas dentro del propio ser-
vicio y otras entre el público sobre
materias tales como estilos en la
redacción de solicitudes, oficios, in-
formes y demás formularios; guías,
catálogos, etc.; de exposiciones,
conferencias, juntas, actos públicos,
etcétera; formas de utilización de
servicios generales, como «Organi-
zación y Métodos», «Iniciativas del
Personal», «Servicios o Asistencia-
Íes», etc.—M. R. C

EL DESARROLLO
DE LA
ADMINISTRACIÓN
PUBLICA
EN AMERICA CENTRAL
DESDE LA SEGUNDA
GUERRA MUNDIAL

35.071.2(728)

Se presenta a continuación un
resumen de un artículo publica-
do por La Revista Internacional
de Ciencias Administrativas (vo-
lumen XXVI, núm. 2, segundo
trimestre de 1960), del que es
autor PAUL LABERGE, Director de
la Escuela Superior de Adminis-
tración Pública de la América
Central.

I. Introducción

Al iniciar un estudio sobre la Ad-
ministración pública de la América
Central es imprescindible considerar
los antecedentes históricos de la re-
gión y sus características económicas,
sociales, políticas y físicas.

En la evolución política de la Amé-
rica Central cabe distinguir tres pe-
ríodos fundamentales:

1. PERÍODO ESPAÑOL.

En esta época no existía ningún
lazo vigoroso entre las diversas provin-
cias de la región. Cada una tenía su
Gobernador, nombrado directamente
por la Corona, y aunque todas se ha-
llaban bajo la dependencia de una Ca-
pitanía General para lo administra-
tivo y de una Audiencia para lo judi-
cial, en realidad vivían aisladas unas
de otras.
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